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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méx O, a 

La Subprocura 

del Ordenamie 
XII, 6 fracción III 

Ambiental y d 
habiendo anali 

relacionado co 

Resolución con 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 

to Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y 
15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

I Ordenamiento Territorial, 4 y 51 fracción II y 96 primer párrafo de su Reglamento, 

ado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4504-SPA-3311 

la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 
iderand° los siguientes: 	  

a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
guientes hechos: 

al 19 de septiembre los parrilleros ponen una bocina afuera de su negocio (...) [hechos que 
gar Bahía de San Hipólito, número 43, colonia Anáhuac ira Sección, Alcaldía Miguel 

ANTECEDENT 

Se recibió en e 

autoridad, los s 

(4 El lo 
tienen 1 
Hidalgo 

ATENCIÓN E I VESTR5ACIÓN 

Para la atenció 

4 y 25 de la Le 
México; así co 

integrado con 

ANÁLISIS DE 

De acuerdo co 
de México, la 

ambiental y e 
protección, de 

instaurar meca 
tales fines. 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
o 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
o ivo de la presente denuncia. 

A INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

los artículos 6 fracción IV y u de la Ley Ambiental de Protección ala Tierra en la Ciudad 

ocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como autoridad 
competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la 

nsa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para 
ismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de 

EMISIONES S NORAS 

La presente d 

servicios de en 
con nombre c 
Anáhuac ara se 

nuncia ciudadana se refiere a las emisiones sonoras provenientes de las bocinas y 
retenimiento utilizados por las emisiones sonoras provenientes de un establecimiento 

ercial 'os Parrilleros" ubicado en calle Bahía de San Hipólito, número 43, colonia 

ción, Alóaldía Miguel Hidalgo, mismo que de acuerdo a las documentales que obran en 
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el presente expediente, se encuadra en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma 
Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición 
y los limites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su 
funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que 
generan emisiones sonoras al ambiente. 

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección ala Tierra en la Ciudad de México, actual  
Ciudad de México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límite 
de emisiones de ruido establecidos en las normas aplicables. Asimismo, el artículo 252 de la citada Ley, 
señala que se prohiben las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las norma 
ambientales del Distrito Federal, actual Ciudad de México. 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó una llamada telefónica con la persona 
denunciante de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de est.  
Entidad, en el que la persona denunciante manifestó que las emisiones sonoras provenientes de dich 
negocio ya no le causaba molestia, toda vez que dicho negocio ya no está en funcionamiento, por lo qu 
ya no quiere continuar con su denuncia. 

Por lo anterior, esta autoridad se encuentra en aptitud de dar por concluida la presente investigació 
con fundamento en el artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por el desistimiento expreso por parte de la person 
denunciante. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Mediante llamada telefónica la persona denunciante manifestó que las emisiones sonora 
motivo de la denuncia dejaron de existir desde hace tres semanas, por lo que expresó s 
desistimiento de la denuncia. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para s 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo qu 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos qu 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párraf 
de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 2 
fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciuda 
de México. 	  

CIUDAD INNOVADORA 	GOBIERNO CON 
Y DE DERECHOS 	ACENTO SOC 

Pátina 7 de 



BIERNO DE LA 
DAD DE MÉXICO 

PROCURALTUR.A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIALDE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTFCCION 
BIENESTAR. A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2022-4504-SPA-3311 

No. de Folio: PAOT-05-300/200- 	 -2024 
tifíques la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
a, para sh archivo y resguardo. 	  

firma la ti,  Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradota Ambiental, de Protección y 

nimales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

dament en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
ordena 

I

iento Territorial de la Ciudad de México, y st fracción XXII de su Reglamento.- 
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